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C A M A R A  P r‘ S E N A D O R E S .—❖ —
La Cámara de Senadores no se ha ocu

pado aun del proyecto de Vapores sánelo- 
nado por la de Representantes ; es presu
mible quo el Senador encardado de dicta- 
minar no huya despachado su comisión. 
Recordando la importancia que se d¡6 ni 
privilejio concedido, el empeño por conven 
cer que la necesidad del comercio y un 
interes político reclaman la concesión se- 
lia preciso que los Señores Sonadores, so 
propusieran descubrir la verdad para no 
equivocarse en el acto de la votación.

El Abogado del privilejio está empeña- 
do en mostrarnos la realidad del porvenir 
que ha soñado ; mus confiando á suposi
ciones y palabras el poder de obrar la mas 
grande revolución en la industria, comer
cio y política de estos pueblos, se ha deja, 
do ¡levar do 6tis fantásticas ¡lucidnos hasta 
indicarnos un fin y profetizarnos resultados 
que el buen sentido basta á disiparlos,— 
Poro como con aire de inspirado so anun
cia que la empresa mercantil 6 de nave
gación tiene un fin político ; y q'ue por 
conseguir beneficios que se lubieron en 
vista la Cámara concedió el privilejio es- 
elusivo,los Sonadores procederán con pru
dencia y saber, discutiendo el proyecto, no 
como lo redactó la Comisión de Peticiones 
de lu otra Cámara, sino empleando el sis. 
tema analitico, y escudriñando para des-
cubrir las tendencias que so anuncian, y

las pruebas también, que es verdad y no 
ilusum el mágico resultado que espera el 
defensor de! privilejio esclusivo.

Hasta el aburrimiento lia repetido el es
critor, que por el privilejio esclusivo, el 
gobierno ingles levantara elpirutico blo<¡uco 
del Paraná y Uruguay : que se »pondrá á 
la invasión de Rosas a este E  ludo. — La 
ocurrencia tiene mas de ridicula que de 
probable, es mas propia para engañar ni
ños que capaz do convencer á hombres; 
pero habiéndose reproducido con repeti
ción y acusado al Pueblo Oriental do par. 
íidario del Dictador Argentino, y del corla 
caídas Oribe porque so opone á la con
cesión ; los Senadores so hallan en a d U l  
cesidad de tomar conocimientos, de bus
car pruebas, y halladas quo fueron, pedir 
garantías: porque ni ol peticionario ofreció 
servirnos de mediador con su gobierno, ni 
hay noticia tenga este, un interes tan posi
tivo, en que un subdito rociha la patente 
del privilejio, y el pabellón britanicu fla
mee hasta en lo inteiiur y mas recóndito 
do nuestro territorio. Un secreto es pura 
el pueblo, y pura los Representantes que 
sancionaron el proyecto: loes también esa 
cooperación ó intervención británica con 
que dú en cara á todos el abogado del 
privilejio. Verdad és, que después de ha
ber llenado con este motivo columnas y 
pajinas del Diario, con acusaciones gra- 
tuilas, pronósticos y declamaciones en fi- 
vor de la empresa ; ya sea por lo que res 
poeta á rus relaciones mercantiles, bien 
por sus fines políticos, el pueblo, lo misino 
quo los honorables miembros de la Cáma
ra de Senadores, solo hallaron palubras y 
una que otra doctrina do publisistas y eco- 
nomistas, traídas con violencia á un caso 
en que no adinitp aplicación, ¡á-.bit la 
conveniencia mercantil é industria1, la 
opinión pública pronunció su juicio : e| 
sentido común es mas elocuente y lojico.

que el defensor del derecho esclusivo.—
Mas respecto á los arcanos de la política, 
á las prt-tencionc« 6 fines que atribuyen i. 
la concesión, no todos hicioron el racioci
nio propio para convencerse. — La Cáma
ra do Senadores difundirá ese convencimi
ento. cuando en la discusión haya descu
bierto la verdnd, y por el informo de la 
Comisión hayn visto que todo es suposi
ción y conjecturas.

Suposición y conjeturas,únicamente des. 
cubrirán losSres Senadores, internándose 
en lu cuestión con el Ínteres que demanda, 
después que la presunción ó un error hicie- 

I ron decir al defensor del privilejio lo qu» 
%nrn reir al hombre pensador. Al peticio. 
nario qo le ocurrió apoyarse en la proteo- 
cion que pudiera dar su Gabinete á nues
tro gobierno ; por que sin duda alguna, 
mas positivo ó eon mejor buena fé, le pa
reció mejor recurrirá la verdad del hecho 
y á lo que naturalmente pudiera emanar 
de <•!. Hizo muy bien en no engañar, ni • 
sorprender con ofertas que la razón dice 
no podrían cumplirse.

Cuando el Senado para resolver traiga 
á concideracion que el Rio del Uruguay 
no es una propiedad eselusiva de 1a Repú. 
blica, que el Paraná corresponde ¿ la 
Confederación A rgentina, y que los gobi- 
ernos de aquella República, pueden con 
lejitimo derecho oponerse, sino á la nave
gación con vapores, si al privilejio eSciu" 
sivo ,• descubrirá, que la concecucncia que 
saca c¡ defensor del proyecto, es arvitra. 
ría y estravagante. El uso del privilejio 
esclusivo podría resistirse por los gobier
nos de la Confederación A rgentina,sin quo 
el Gobierno británico tubiera un derecho 
lejitimo para declararse agraviado ; por 
que la concesión da nuestra lejislatura no 
impone obligaciones nt disminuye lo3 de-



techo* de lo» Estado» que tienen sobre 1 u 
navegación del Uruguay el mismo que te. 
ne'mo» nosotros. Existiendo pues igualdad 
de derechos, no siendo concedido el pri
vilegio por todos los que tienen dominio 
sobre el Rio U ruguayo, oponiendo resis
tencia una de las parte» interesadas, ln 
concecuencia refluye mas bien- en perjoi. 
ció de nuestros intereses que en favor de 
la causa. L a razón es bienolvia ; por que 
el gobierno Ingles no rom pería con el E s’ 
lado Argentino por c! interes individual : 
por el feliz resultado de unas especulacio
nes m ezquinas. Por muchos años la em
presa de los vapores, (á no tom arse por 
pretcsto para conquistar) no m erecerá la 
consideración que quieren atribuirle .— 
F ijad a esta disyuntiva, y  concediendo 
que la em presa del peticionario oculte un 
pensamiento de estado, ni aun e i  tal caso 
lebantaria la Inglaterra el bloqueo pirático

y no dejándose engañar por los sofistas 
exam inar la cuestión, analizar «I hecho, 
buscarla verdad,y pruebas para ln suposi
ción. Si asi lo hacen, hallaran que es e' 
interes individual quien habla, no el bien 
del país el que se busca.

Entre las muchas preciosida
des que el Nacional ofrece al 
pueblo, el Sábado ha ensayado 
un nuevo jenero de entretenimi
ento, que a la vez qtie prueba la 
lijereza de su Redactor, tiende á 
desmoralizar, abrogándose atri
buciones que no le competen á 
un escritor, sea cual fuere el fa
vor que le dispense el pueblo 6 
la autoridad.

Si en la Gaceta .le Buenes Ai
res hubiéramos hallado una prodo los R íos Paraná v U ruguay, ni evita- i . . . , , , •d u c c m n  tap ia l, n o  h a b r í a m o s  e s — ria  la invasión de Rosas á la República, si i _ . . .  . - i r, , , .  , , 1 t r a n a d o  n i ln  l ic e n c ia ,  n i e l  a b a n ta hubiera decretarlo. Las reclam aciones, i .• , ce : las delaciones ó emplazami-y  protestns de los gobiernos, no term inan '

con la prontitud que supone el articulista.
Ln» cuestione* am ericanas se resolverian 
prim ero: de la suerte de e3tos pueblos s e 1
h a b ría  decidido'antes que hubiera vuelto 
la  resolución del gabinete ; y de este mo- 
do, la» esperanzas que a! defensor del pri- 
■ vilejio le alucinan, le supuesto fin que 
busca en la concesión, aun cuando fuera 
posible é verdadero, en la praclica seria 
una quim era. Los Senadores lian de ha
llar este convensimiento, trayendo á con
sideración el e.-tado político y militar de los 
pueblos de las Riveras del Piula ; m idien
do la distancia que nos divide de la GÍnn 
Bretaña, el tiempo que se precisa para 
traer vapores y  probar /as resistencia» del 
gobierno Argentino, conocerán la pobrez a 
dol defensor, y  la superchería del pedido 
de sostener una tan mala causa.

Un recurso pueril han tocado para a lu c i
nar ; para defender el interes individual. 
Pagando de suposición á suposición, se ha 
querido sorprender á los incautos diciendo; 
que la salvación de la patria habia do ve
nir de Inglaterra; que la patente de privi- 
lejío era como una vara prodijiosn, que 
habla de oponerse á la invasión de Rosas 
con mejor resultado que lo harían nuestros 
roblados. Los Sres. Senadores compren
derán b en,que su misión e» hacer justicia;

ento son allí consecuencias pre
cisas riel desorden y desquicio de 

[la. sociedad : enfre nosotros don
de los principios y política de 
nuestro gobierno se hallan en 
oposición directa, son abusos re
probados, nun cuando el celo por 
el bien público lo dictará.

No tememos que el gobierno 
deje llevarse de consejos de tin 
escritor que publica y privada
mente quisiera que actos de ar
bitrariedad sirvieran de freno v 
sirvieran de castigo a los pensa
mientos y palabras y aun á las 
acciones involuntarias de los 
hombres que vengan á nuestro 
pais ó vivan en la sociedad ; pero 
tomamos como de mal aguaro el 
ensayo que hizo el escritor.

En Buenos Aires, de buena 
voluntad ó por la fuerza, contri
buyen todos a inscribirse en las 
listas de subscriciones ¡ y s¡ por 
haber donado una cantidad de 
papeles en aquel desgraciado 
pueblo hubiera de quedar espues- 
to 6 las delaciones de un escri

tor, á emplazamientos pereriu 
rios y fi multa«, continúamela, 
habría que recurrir á ese esped 
ente inmoral é injusto. Con o 
licultad se hallará uno entre U 
individuos de las últimas tunigri 
ciones que no haya contribuid 
al sosten de la guerra suscribien 
dose en las listas de subscritoroi 
y esta condecendencia necesaria 
no puede juzgarse ccmo crítnei 
que deba purificarse pagnmlo ¡ 
la llegada á nuestro pais la can 
tidad que le asigne un diarista 
F-l Gol. ierno y el Pueblo Orien 
tal creen que los defectos y et 
royes cometidos en Buenos Aire; 
no les autorisa á imponer contri 
buciones, ni á perseguir ñ hom 
bres por sus actos p.sidos. E 
Redactor del Naeional sabe por 
esperiencia, que si él figura entre 
los amigos de la causa, es por la 
liberalidad de los principios dcr 
minantes en la República ; luego 
¿ por que pretende introducir la 
novedad pidiendo para otros una 
purificación pecuniara para es 
piar el pecado involuntario sin 
duda de haber dado docientos 
papeles el Farmacéutico á quien 
delata? —

F.l tiempo no ha horrado las 
antiguas propensiones, los pasa' 
dos hábitos ; pues cuando mas se 
manifiesta opositor al infernal 
sistema de gobierno de Rosas, en 
momento que los efectos de las 
delaciones son en Buenos Aires 
mas aterradores ; entonces intro' 
duce entre nosotros ese medio 
conveniente para aborrecer v 
perseguir ; y lo hace, tomándose 
la licencia de obrar romo el go' 
bierno no quiere, por el motivo 
mas tribial. Hecho este ensayo 
no seria estrníio que la prensa 
se hiciera servir de arma ofensi' 
va á los emigrados argentinos y 
aun á los ciudadanos de la Re' 
pública. Esperamos que la au;



toridad no permitirá vuelva á re' i 
petir el avance del Sábado. En 
Buenos Aires, entre los que en' 
tremaron al pillaje y asesinato á 
sus vecinos serán buenas esas in' 
dicaciones, no en la República 
donde la autoridad y sus hijos 
aborrecen la tiranía.

----------o----------
Solo en la revolución francesa 

encontramos sucesos y situacio' 
ncs políticas semejantes á la pro' 
sente en que se encuentra..Bue 
nos Aires. Las relaciones mas 
contestes nos inclinan á creer,que 
la población americana entrega' 
da aI pillaje y asesinato, ó su 
cumbira bajo el puñal de los ase' 
sinos, o perecerá de hambre v 
miseria. Se mala y confisca con 
mas furor que en el mes célebre 
de Octubre. ¿Qué plan se lia' 
bra propuesto desarrollar el Dio' 
tador conviitieiftíá cf» cemente' 
rio la capital, y confiando los 
destinos futuros al puñal y de
senfreno de la plebe! La emi' 
gracion crece, y aun fuera mayor 
si no hubiera dificultad para con' 
seguir pasaportes y huir de aque' 
lia mandón de desgracias. En 
Buenos Aires, es mejor ser es' 
Iranjero que nacional. ¿Habra 
concebido el proyecto de estin' 
guir nuestro or'jen, para rejenc 
rar a los hijos del país! El t’r 
empo solo puede revelarnos el 
pensamiento de ese monstruo que 
abortaron las marjenes opuestas 
del Plata.

CORRES P O NI) EX CIA.
Sr. Editor del Compás.

Permítanos un lugar en las 
columnas de su ilustrado perió
dico para hacer sentir nuestra 
humilde voz, esponiendo con la 
mayor entereza y sinceridad de 
nuestros sentimientos, que aui>
qué poseídos de la justicia y celo

con que sa desempeña la Policía, 
nos ha sido imposible concebir el 
motivo por que se nos ha hecho 
cerrar la Escuela de baile que 
bajo nuestra dirección existía en 
la c a l le  de San Pedro.

Mas no se crea que esponemos 
esto por un espíritu de disfama- 
don, sino por hacer saber á nu
estro digno Gefe Político que 
quizá há «ido “mal informado,” y 
que queriendo seguir constante 
el buen desempeño con que des
de su elección á este puesto ha 
prodigado inmensos beneficios al 
país nos haya hecho cerrar la 
Escuela.— Sin atrevernos á sen-1 
surar esta medida, suplicamos alI 
Sr. Gefe se digne atender la dé
bil situación en que quedamos 
desdo que se nos priva del fínico 
ejercicio en que con deseada lo 
hemos desempeñado: informán
donos de la causa que ha ¿ado 
marjen á que se tome esta mulli
da, ( que nos es absolutamente 
desconocida) para que remedián
dola nosotros en cuanto nos sea 
posible puedamos tener abierta 
nuestra casa: asi lo esperan de la 
humanidad y filantropía del Sr. 
Ciefe Politico—

Los dueños de la Escuela de hade.
______ fuvfi______

Señor Editor del CO M PAS :
Pe ríos lia dicho con mucha seguridad que en lo i]no víí del presento mes han entrado de la pro vincia <le Buenos Ayres corno dos cientos cincuenta individuos emigrados. Suponemos que esta emi

gración lo mismo quo la que am teriormente vino á esta ciudad es de enemigos tlcl Dictador Rosa«, que huyendo de los peligros que 
corren en aquella capital >' vienen en busca de la seguridad (pie les 
ofrecen nucst as leyes y gobierno. Bueno, es muy natural que los desgraciados a quienes ol despo. 
tisnio bárbaro, y Ib liconcia y div 
sonfreno de la plebe brutal les 
obliga á buir, sa acojan donde

nada por que temor tienen, perc también es justo quo todo3 s« dispongan ñ recompensar la hospitalidad tomando parteen la defensa y conservación de ese bien estar, enrolándose en el cuerpo ea que mn« simpatías hallaren. La Lejiou Arjcntina por ejemplo.
Apoyada nuestra indicación en un principio de conveniencia re' cíproca para el pais que los hospeda, y ¡os emigrado«, siendo probable quo el número de plazas sea mayor quo lo que se habia pensado, el cuerpo deberá recibir una nueva organización eevándo- 'a al rango de Batallón con el nú' mero de compañías competentes, para admitir cuantos llegaren con 

el ánimo firme do huir de la tiranía.
Si á Ud. lo parecen oportuna# y justas estos indicaciones esperan lus publicará en su Compás.

S. S.
Unos Argentinos.

-------g¡£-------
Señor Editor del COM PAS :

!I

Por costumbre los mas do I03 dias voi ni Mercado ; y el gusto suelo pagarlo con la mortificante incomodidad que mo dá el espec- táculo quo ofrece á la vista el de- 
8bcco de los que habitan en lugar tan público. Las pnortas de los cuatro ángulos quo forma son unos verdaderos muladares : el Comisario encargado dol cuidado del Mercado, con mucha facili
dad podría mantener la limpieza correspondiente, imponiendo multas á lo« quo arrojan inmundicias por ellas. Si algún dia ha de ser preciso establecer alguna mejora respecto á limpieza, porquo la población así lo exijiera dése principio desdo hoi, pues es menos penoso mandar y hacerse obedecer, quo sufrir el mal olor y la desagradable vista que prosentnn 
las mencionadas puertas del Mercado.

Sin otro motivo saluda á Ud. 
su servidor.

Un concurrente al Mercado.



Señor Editor del COM PAS  .-
Vaya lina ocurrencia. Supucs 

(O que es dar coces contra d  aguijón : rjue la Junta directiva «le la hermandad de la Caridad 
no haco caso, (|uc el dueño de los solares sigua desempeñando el 
oficio honroso que emprendió: 
q’loa q’ pueden le dejan continuar cual si fueran actos edificantes 
«le virtud, de utilidad y bencficcn cia, los hermanos do caridad es
tán obligados á pedir que ei mayor de todos convoque á reunión 
jeneínl ; pues ya es tiempo que

indigna, los hombros que pierden 
y perdiendo ayudan a sostener ese 
recurso, se retraerán ; porque rl 
engaño cansa a! hombre mas pa* lurdo. enoja y exaspera á los que son capaces do pensar. Si pues 
los hermanos «le Caridad tienen 
interes en que los establccimien tos do beneficencia que sostienen duren y florezcan, los medios que 
sirven á su conservación deben

AVISOS NUEVOS.
S E  V E N D E .

Un negro sano y robusto que se halla 
en la Policía, en un precio moderado. E l 
que se interese, ocurra á esta Imprenta 
que darán razón del amo.

Aviso á los Curiosos.
V E N D E  el \ .  °  y 2 . °  torno del 
mpíis : el que. los quiera comprar 

puede ocurrir á esta Imprenta donde aprovecharlos bien, servirse «le i hallarán con quien tratar. A mas desde el

Q i E  1
c°"

núm. 1. ° hasta el 205 del Nacional, me
nas el núm. 2 y 3 quefalian.eflos para el único fin que so ron 

sngraion. La novedad do las ri
fas, de esas rifas do solares. bu- Aviso á i]ii¡en convenga, y á 1 s 

la haya: para pedir otra junta di i hiera dado en tierra con la h te Plateros en particular,rec'iva o confirmnr en su* prrma- na á no ser la multitud do emi ¡ |lan r0|,nd,i je cas« do Don Juan
nencia8 con  su jec iu n 'a l re g 'a tn c n - 1 grados que vienen ni pais. E«-( Gprrca nnlomiilo con íik-tes de pin.
»o a los míe están.* Kstos CID- I tos, y no otros son los qllC sostie- j la, estribos de piquería echara portu.I p,n.< pon n ro r r ir id ( lo a n ro n n h to  N o  ' cucsii v de peso cemo de Gü onzusj un píeos no son ni conviene q u e s e a n  . I chapeado con riendas dobles trensn, d e ln• saben ri comprenden : juegan por Patrja y arí,o|Ins de pIlt(n. freno d;, paU

coa copas, de las cuales una está aluo torci
da.— A mas alguna ropa de uso, entre lu

vitalicios; porque toda ínstitucion se desmoraliza cuando s e  ambición de sacar pinta: mas 
puede obrar en todos casos como cuando conozcan el mal que hv«- •» * -¿ im ...í t i & a t z r

11 • oíos de alguna de estns cosas ó del todo.influencia : pues como no son sn tos, y en la arca abierta el ju-to 
peca : y en la caridad hay muchas cajas en que poder tentarse ú pecar, el modo de evitar caigan 'en  desgracia del Señor, es resta
blecer el cumplimiento del regla
mento.La multitud de atenciones que 
distraen al actual Hermano Ma 
yor, no le dejan lugar para ocu
parse con el esmero que conviene de las cosas de la hermandad. 
El hospital, I09 espósito?, la lo te  
ria, demandan una contracción particular, que solo un ciudadano 
desocupado podrá dársela.

Respecto « !a lotcria, se intro
dujo una novedad funesta á la ins titucion: se juegan solares con 
valor ¡majinario jinra el público, 
pero muy tcrI para el dueño de 
ellos. El tasador de ellos o el 
dueño so han sepnrado del sonde' 
ro de la razón y la justicia, si los ¡ hermanos do la caridad autorizan 
el engaño, que favorcco la codi
cia indisculjiable, minan las bases 
do la institución mas Lvorab'c al sostén del hospital, al mantenimi
ento de los niños espositos. El 
juego do loteria por si solo és in
moral: si á la inmoralidad carac
terística 1c auadrn el haccr'e ser
vir de medio de una especulación

so retraerán también y la loteria vendrá á tierra, y la Caridad pcr‘ 
derá ese recurso, porque gane un codicioso sin conciencia. Esto no conviene ñ la institución, y la convocación jcneral do los her
manos debo jiroponcrse sostener la hermandad y loa establecimi
entos «le beneficencia que sostienen, con ose juego prohivido. I.n Junta directiva actual no está pe- 
iletrada «lo su misión y h.s herma-

D
AVISO

Del Ministerio de Hacienda.
EM EN D O  terminar en 14 «le Muya 
próximo el año prefijado al último 
remate del derocho «le Corrales <¡uo 

sn percibe en el Departamento de la Coto- 
nía, el Gobierno oye proposiciones paia 
rematarlo por igual termino. Ins cuaba 
debe'án diríjirse en pliego cerrado al Mi
nisterio do Hacienda en donde serán abi- 
eitas el din u timo del mes presento con

. las formalidades de estilo para dar la p re
n d í  reunidos unicamente pueden ferencia á la «pie resulte ser mas ventajo, advertirles lo que es dol interessa—Montevideo, Abril 16do 1842.

c la hermandad : y si el'a no puedo servir á ese interes, vale mas 
relevarla de la comisión ,- y rele
varla jiorrjue no son vitalicios los empleos como algunos «le los jue
ces de paz «le la capital. Otra« 
muchas necesidades pudiera npun 
tnr de las «pío corrcsnonden a la moral y al manejo de intereses ; 
iiias me contento con esta porque
constituye un motivo de murmu
ración, y es la causa «le un escán
dalo

De orden de S.
El oficial Mayor 

Juan Leon de las Casas.

OTRO.

ESTANDO próximo á term inar el úl
timo contrato celebrad» por el dero. 
clio de un peso impuesto á cada ca- 

boza «le ganado vacuno que so cstrniga 
del territorio de la República por la fron
tera del Corro—Largo y Tacuarembó : el 
Ministerio oirá proposiciones por el rema
te del espresndo derecho por el término 

¡ de 18 meses, los cuales deben ser dirijidas Para quitarlos viene b ien  I en pliego cerrado á esta secretaria antes
dol dia 3(1 del mes de Abril, y serán abier
tas el dicho dia á las 3 de la tarde, con las 
formalidades de estilo y elevadas á la con. 
sideración del Gobierno para In aprobad- 
on de laque resulte ser mas ventajosa. 

Montevideo, Marzo 30 de 1842. 
D eórded de S. E .—

El oficial mayor,
Juan León de las Casas-

la convocación a reunión jcneral 
do los hermanos «le la Caridad. Los hermanos saben lo quo pasa, 
como se dirijo todo y quien. Es- 
cuso decir «ñas jiorquo ni buen 
entendedor pocas palabras bastan.Soi do (Jd. S. S.

Uno de la Lojia.
■— m —


